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MEMORIA. DESCRIPTIVA "

La presente invención se refiere a unos perfeoio- 
namientos en los medios de seguridad en aeronaves para evi- 

5. tar secuestros.

Más concretamente, en la invención se han ideado 
unos perfeccionamientos encaminados a evitar posibles 
riesgos de seouestro en aeronaves en vuelo o en tierra, 
cosa que hasta la fecha no se ha logrado pese a los rigu- 

10. rosos sistemas de oontrol y vigilancia que rigen en los 
aeropuertos.

Como la práotioa ha demostrado sobradamente, di­
chos sistemas de oontfol desde tierra no han eliminado el 
peligro de secuestro ya qúé éste áé ll&va a Cabo a bordo 

15. y usualmente en pleno vuélo^
Es por ello, que los perfeccionamientos motivo 

de la presente invención están encaminados a proveer a la 
aeronave de sus propios medios de seguridad destinados 
para anular toda intento de seouestro llevado a cabo des- 

20. de el interior de la misma.
En lineas generales, los perfeccionamientos com­

prenden un tabique o mampara de separaoión entre la tri­
pulación de vuelo, excepto las azafatas y demás servicios, 
del resto del avión en donde se encuentra el pasaje o car- 

25* ga. El referido tabique o mamapara forma pues dos depar­
tamentos estancos_y aislados oon eocesos independientes 
desde el exterior.

Segdn lu descrito, los pilotos o tripulantes do 
la aeronave no tienen posibilidad de contacto físico ni



oral oon el reato del personal situado en el otro departa­
mento, reduciéndose su misión a la de pilotar el avión en 
las condiciones estipuladas y hasta el punto de destino 
convenido, una vez en el cual abandonarán el avión por su 
escotilla particular^ despreciándose de la oarga o pasa­
je.

El departamento estanco correspondiente a carga, 
pasaje y azafatas, se encuentra totalmente incomunicada 
oon el exterior, con lo cual, en caso de seouestro, seria 
imposible para los secuestradores establecer condiciones 
de rescate. Este departamento comportará medios para su 
comunicación exclusiva oon el departamento de la tripula­
ción de vuelo, estableciéndose esta comunicación a través 
de mensajes previamente estudiados y por pulsado de contac­
tos adecuados. Diohos contactos, que serán únicamente ac­
cionados en oaso de emergencia, emitirán una orden de ate­
rrizaje aoompaaada del motivo que la ocasiona, tal como 
enfermedad repentina de un pasajero, natalidad prematura, 
etc., comunicando entonces la cabina de la tripulación con 
la torre de control del aeropuerto más próximo a fin y 
efecto de que tengan preparados los servicios de emergen­
cia correspondiente. Entre los pulsadores citados existi­
rá uno ouyo pulsado se traducirá en el interior de la ca­
bina de la tripulación en una señal que indique "SEOUESTRO", 
poniendo sobreaviso a los pilotos y a la torre de control 
de los acontecimientos que se desarrollan en la cabina del 
pasaje o carga, pudiendo tanto los pilotos como la torre 
de control accionar un mecanismo que inyecta un anestési­
co en el interior del departamento del pasaje o carga.
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En el caso de que los secuestradores, conocedo­
res del sistema de mensajes, pulsaran o hioieran pulsar 
una orden que no fuera "SECUESTRO", y al abrir las puertas 
de la nave el personal del aeropuerto, descubriera que 

5. efectivamente lo era, desde la torre de mando se podría 
asimismo hacer accionar un mecanismo que inyectaría un 
anestésico inofensivo en él interior del departamento del 
pasaje.

En la cabina de los pilots, se prevé también un 
10. dispositivo para que en caso neoesario pueda inyectarse

el mismo anestésico, bien desde dentro o desde el exterior, 
por control remoto.

La invención, dentro de su esenoialidad, puede 
ser llevado a la práctica en otras formas de realización 

15. que difieran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo
en la descripción y a las cuales alcanzará igualmente la 
protección que se recaba. !Podrd, pues, realizarse en cual­
quier forma y con los medios más adeouados, por quedar to­
do ello comprendido en el espíritu de las reivindicacio- 

20. nes.
SS , S3

N O T A
Descrito el objeto del presente invento se-de­

claran nuevas y de propia invenoión las siguientes reivin-
25. dicaciones.

Perfeccionamientos en los medios de seguridad 
en aeronaves para evitar secuestros, caracterizados esen­
cialmente por el hecho de preverse en la aeronave dos de­
partamentos estancos principales, con aocesos independien-
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tes desde el exterior, ano de cuyos departamentos corres­
ponde a la cabina de mando en donde se encuentran los pi­
lotos, y el otro corresponde a la oabina del pasaje o car** 
ga y azafatas y demás servidores del pasaje; porque la ca- 

5. bina de manda donde se encuentran los pilotos se encuen­
tra aislada totalmente oon respeoto a la oabina del pasa­
je, no comprendiendo medios para establecer contacto algu­
no con dicha cabina, ni poder emitir mensajes a la misma 
pero si reoibiilos de ella, con lo oual la misión de los 

10. pilotos queda reducida a la de pilotar el avión en las con­
diciones estipuladas y hasta el punto do destino convalido; 
porque el departamento estanco correspondiente a oarga, 
pasaje y azafatas se encuentra totalmente incomunicado con 
el exterior, comprendiendo medios para emisión de mensa- 

15* jes preestablecidos hacia el departamento estanco de los 
pilotos, cuyos medios emitirán mensajesde emergencias di­
versas, junto oon la orden de tomar tierra y además un men­
saje especial de secuestro; porque en la oabina estanca 
del piloto existen medios para inyectar en el interior de 

20. la oabina estanoa del pasaje un anestésico; porque los an­
tedichos medios inyectores del anestésico pueden igualmen­
te ser aocionados desde la torre de control del aeropuer­
to; y porque en la cabina estanoa de los pilotos, existe 
también un dispositivo inyector de anestésioo aocionable 

25* desde el interior de la referida oabina o desde el exte­
rior, por oontrol remoto.

2.- Perfeccionamientos en los.medios do seguri­
dad en aeronaves para evitar secuestros.

SegRn se describe y reivindica en la presente me-



6

moría descriptiva que con ta de 6 páginas foliadas y es­
critas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid^ a 25 OCT. 1977
p.a.

dv.
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